
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0180, ejecutivo por alimentos de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, 

CUNDINAMARCA contra LEONARDO CASTAÑEDA CALA. 

 

 

Vista la comunicación realizada por la señora LEIDY LORENA OSPINA 

MARTINEZ, en calidad de ejecutante, relativa a la dificultad que le 

impidió su asistencia a la audiencia programada con anterioridad y por 

ser procedente, se dispone: 

 

1. Para que tenga lugar la audiencia única de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10:00 a.m., 

del día 18 de octubre de 2.023.  

 

Así mismo, las partes deberán atender al decreto probatorio y a 

las advertencias establecidos en el auto del 4 de julio de 2.023.  

 

2. Por lo dicho, se convoca a las partes para tal menester. Cíteseles 

virtualmente o por el medio más expedito y eficaz, reiterándoles 

que la audiencia se llevará a cabo mediante el aplicativo TEAMS, 

por lo cual deberán estar provistos de un dispositivo electrónico 

que admita el uso de la mencionada aplicación.  

 

Notifíquese, 
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